
Lunes 11 de Junio de 1866.

boletín ©tidal
DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

IMúin. 3245.
nadores y alcaldes ajustar su conducta en 
este asunto á las disposiciones comunica
das, aplicándolas en su mas recto sentido, 
sobre todo respecto á la terminación del 
plazo para admitir las solicitudes promovi
das ó que se promuevan, conciliándose así 
el derecho de los pueblos y particulares 
con el respeto que debe prestarse á los 
preceptos del gobierno, no dilatando por 
mas tiempo, á pretesto de reclamaciones 
mas ó ménos atendibles, al entregar á la 
desamortización lo que legitimamente de
be ser objeto de ella, y que sin duda al
guna ha de contribuir á mejorar la condi
ción de la misma clase proletaria, tan dig
na en verdad de la consideración del go
bierno de S. M.» en cuanto sea dable.— 
De Real órden lo digo á V. E. para so 
conocimiento y fines oportunos.»

Lo que de la misma Real órden trans
cribo á V. S. para que se inserte inmedia
tamente en el Boletin oficial con las si
guientes prevenciones:

1 .a «Que no se dé curso á los espedien
tes de legitimación de terrenos, cuyas so
licitudes ó'peticiones no hayan sido regis
tradas y relacionadas, de conformidad con 
las reglas establecidas por la Real órden 
de 21 de Setiembre de 1865, citándose el 
número que haya tomado cada espediente 
al remitirse á este Ministerio.

2 .,, Que con el fin de comprobar la 
exactitud del registro de estos espedientes 
con las relaciones remitidas á este Minis
terio, en cumplimiento de la regla 5/ de 
la precitada Real órden, enviará V. S. un 
resúmen del número de solicitudes pre
sentadas en cada pueblo de su provincia, 
y certificado del dia en que se cerraron los 
libros de registro en ese gobierno de pro
vincia y en las alcaldías según las reglas 
2* y 4a.

Y 3.a Que cuide V. S. muy especial
mente se estudie la tramitación de estos 
espedientes por el Consejo provincial y por 
todos los funcionarios que en ellos inter
vienen, antes de elevarlos á la superior 
aprobación, para que sean corregidas las 
fallas de instrucción, de documentos y da
tos precisos é indispensables, según están 
prescritos por los Reales órdenes de í de 
Noviembre de 1862 y 2! de Setiembre

dicó la oportunidad y conveniencia de que 
por los respectivos alcaldes se diera á co
nocer á sus administrados, por medio de 
edictos y pregones, como debe suponerse 
que lo hicieran: Considerando que sin vio
lentar en su aplicación el mas recto senti
do del art. 6o del enunciado Real decreto, 
ha debido entenderse, y sin duda se ha 
entendido, que durante el plazo de los seis 
meses señalados por el mismo’podian los in
teresados, no ya obtener la titulación de 
sos rerrenos al amparo de la ley de 6 de 
Mayo de 1855, sino intentar su reclama
ción para conseguirlo, ó sea presentar las 
oportunas solicitudes : Considerando que 
por la Real órden de 21 de Setiembre del 
año próximo pasado, espedida por ese Mi
nisterio, y circulada á los gobernadores, 
se establecieron cuantas reglas y disposi
ciones pudieran apetecerse en pró de los 
poseedores délos terrenos de que se trata, 
para facilitarles los beneficios de la ley y 
Real decreto citados, teniendo muy pre
sente la clase proletaria tan interesada en 
legitimar su propiedad en esa parte, y dig
na por cierto de la atención del Gobierno: 
Considerando que por más aflictivas y pe
nosas que desgraciadamente hayan sido las 
circunstancias de determinados pueblos é 
individuos, con motivo de la epidemia rei
nante, en época no lejana; felizmente por 
otra parte, ni todas ellas alcanzaron á la 
mayoría del pais, ni en los pueblos que su
frieron tan cruelmente dejaron de ceder 
aquellas hasta el punto de que no pudieran 
siquiera presentar sus reclamaciones, des
pués de los medios que tan fácil las hacia, 
según la espresada Real órden de 21 de 
Setiembre: Considerando que con las dis
posiciones de que se ha hecho mérito, y 
con la recta interpretación del art. 6o del 
referido decreto, ha facilitado el gobierno 
á todos los interesados, dentro del respec
tivo plazo igualmente legal para todos, los 
medios mas eficaces, regulares y económi
cos para ejercitar sus derechos y obtenerla 
titulación correspoddiente; S. M. se ha 
servido resolver que no procede prorogar 
de nuevo el plazo de los seis meses señala
do como improrogable por el Real decreto 
de 10 de Julio último, de acuerdo con el 

! Consejo de Ministros; debiendo los gober

ARTICULO DE OFICIO.

!Xúm. 40id.
Go b ie r n o d e l a  pr o v in c ia  

DE LAS ISLAS BALEARES.

Propios.—=(7ircuIar.=EI Escmo. &. 
Ministro de la Gobernación me dice con 
fecha |7 de Mayo último lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se dice á 
este de la Gobernación en <7 de Abril úl
timo lo siguiente:

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
no (Q. D. G.) de la consulta que, funda
da en tas de varios Gobernadores de pro
vincia, dirigió V. E. á este Ministerio, so
bre la conveniencia de ampliar, por otro 
plazo definitivamente improrogable, la cd- 
mision por los Ayuntamientos de las soli
citudes para obtener el título administra
tivo los poseedores de terrenos con las 
condiciones espresadas en la ley de 6 de 
Mayo de 1865, atendiendo á la irregula
ridad con que ha venido á terminar el pla
zo de seis meses sefialado en el Real de
creto de 10 de Julio último: á la multitud 
de espedientes presentados; á encontrarse 
interesada en los beneficios de la ley la 
clase méno» acomodada de las poblaciones 
rurales, que ignoran en su mayor parte las 
disposiciones que la favorecen; y por fin, 

las difíciles y penosas circunstancia* que 
«travesó el pais con motivo de la epidemia 
colérica. En su vista, y considerando que 
el Real decreto de 10 de Julio último, es
pedido con el acuerdo del Consejo de Mi- 
pistros, señaló ya como plazo improroga
ble el de seis meses desde su publicación, 
y que al circularlo la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado á los 
gobernadores del reino, lo hizo con la ad
vertencia de que ese plazo debía contarse 
para los vecinos de las capitales de pro
vincia, desde la inserción del Real decreto 
en los Boletines oficiales de las mismas, y 
desde cuatro dias después para los de ios 
pueblos de cada una, según proviene la ley 
de 3 de Noviembre de 1837; y aun se in

último.» ,
Y he dispuesto se iuserte en el Boletin 

oficial, como se me ordena, para su cum
plimiento por parte de los Sres. Alcaldes á 
quienes comprenda. Palma 6 de Junio de 
1866.—Primitivo Seriñá.

Núm. 4016.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Esporlas.

El reparto de la contribecion de inmue
bles, cultivo y ganadería, con todos sus re
cargos, para el próximo año económico de 
1866-67, se hallará de manifiesto en la 
secretaría de este cuerpo por espacio de 
ocho dias, á contar derde el 10 del ac
tual á efectos de reclamación. Esporlas 8 
de Juuio de 1866.==EI presidente, Anto
nio Marcu9.=P. A. del A. — Bartolomé 
Mir y Coll, secretorio.

Núm. 4047.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Petra.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería con sus re
cargos, correspondiente al año económico 
de 1866-67, estará de manifiesto al pú
blico en la secretaría de este ayuntamiento 
desde el dia 11 al 18 del actual ambos in
clusive a efectos de reclamación. Petra 6 
Junio de 1866.—El presidente, Francisco 
SantandreD.=P. A. del A,=Guillermo 
Ordines, secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 4019.
{
I AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Palma.

Pliego de condiciones bajo las cuales se dá 
en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y seis ó mil 
ochocientos sesenta y siete el tinglado 
para la venta de pescado bajo el tipo 
de dos mil y un escudos.

L* Debajo de dicho tinglado tan solo ' 
podrá venderse pescado.

2 .3 El pescado deberá venderse precisa
mente sobre las mesas de piedra fria que 
hay colocadas debajo dicho tinglado á es- 
cepcion de la boga, caramel, sardina y de
más pescado de igual ó mepor dimensión 
que podrá venderse dentro do cuévanos 
ocupando traste junto á las' bolumnas del 
tinglado yen el punto ya destinado paro 
la colocación de las balanzas. También la 
vendedora que pague por una mesa, si de 
una vez tiene tanto pescado que no quepa 
sobre la mesa podrá tener el sobrante den
tro de cuévanos puestos sobre un banco á 
la altura déla mesa y en contacto con esta 
formando una misma línea y sin impedir el 
paso.

3 .a Al empresario le proporcionará el 
Ayuntamiento tres bancos de madera jus
tipreciados, para la venta de pescado de 
corte, los cuales se colocarán para dicho 
objeto donde la autoridad disponga; v con
cluido el contrato ej empresario previo 
también justiprecio satisfará al Aunla^ 
miento el perjuicio que hayan sufrido di
chos bancos. Si durante el tiempo ¿el con
trato fuese necesario reemplazar á alguno 
ó aumentar el número, lo construirá de su 

, cuenta el empresario y conclcido <e| arrien
do quedará á cargo del Ayuntamiento pa- 

, gando este &u valor conformo justiprecio 
por peritos.

í.a En el caso eslraordinario de que 
fuere tanta la abundancia de pescado que 
las mesas y trastes indicados no fuesen su
ficientes para la venta del pescado, el 
Ayuntamiento les señalará un puesto en 
dicho tinglado, á enyo efecto acudirá el 
empresario al que esté encargado del fie
lato.

5 .a Las mesas de piedra fria de que 
trata la condición segunda se dividirán en 
dos clases, siendo de primera todas las que 
haya la entrada por la calle de San Mi- 

| guel hasta la ventana que sigue o la fuente, 
y de segunda las restantes.

6 .a Por cada mesa de primera clase se 
' pagarán cuatro sueldos, y si tan solo se 

toma media mesa ó menos se pagarán dos 
sueldos, y si se añaden cuévano ó cuéva
nos al lado de la mesa por el todo paga
rán seis sueldos. Por cada mesa de Según* 
da clase se pagarán dos sueldos ocho dine
ros y si la n solo se toma inedia niepa se 
pagará un sueldo cuatro dineros y si se 
añaden cuévano ó cuévanos al lado de la 
mesa por todo se pagarán tres sueldos cua
tro dineros.

7 . Por cada traste de los menciona- i 
dos en la condición segunda se pagarán 
seis dineros, estos trastes tendrán cada 
uno la dimensión de la columna y la dis
tancia que no impida el paso.

8 .a Las balanzas se colocarán en la 
forma que lo están en la actualidad.

9 .a El derecho que se señala en tes 
condiciones sesla y séptima será por cada 
día, y si se pasa de puesto inferior á su
perior pagará la diferencia de valor. Los 
puestos se darán al primero que dos pida 
y las dificultades qne ocurran serán re
sueltas por el Sr. Teniente de Alcalde de 
semana sin ulterior recurso judicial.

10 . En los dias de lluvia y el tinglado 

de la pescadería esté desocupado el 
ductor no podrá impedir á los vendPdC°n' 
del mercado público el que puedan °rCS 
parlo miéntras dure la lluvia, debieod°CU' 
ro el conductor de dicho mercado lim° Pe' 
lo en el mismo acto. Plar*

11 . En el caso de anunciarse 6| • 
blico por medio de pregón la venta á rT' 
ció lijo de cierta clase de pescado, se ¿IP" 
prévio aviso al celador encargado de l' 
plaza, quien se hará cargo de la clase / 
dicho pescado y de toda su cantidad, dis6 
poniendo que la misma venta se efect-' 
en punto determinado sin que por esto U6 
haya de pagar nuevamente importe algUflSe 
de traste cuando ántes ya se hubiere s ° 
tisfecho.

12 . No se admitirá postura para ei 
arriendo de las mesas y trastes que com_ 
prende dicho tinglado á ningún deudor¡ 
los fondos municipales que administra el 
Ayuntamiento.

13 . El conductor deberá satisfacer en 
la Depositaría de este Ayuntamiento la can
tidad por que se le hubiese rematado esh 
empresa en moneda de oro ó plata por 
mesadas anticipadas.

1 í. El precio por que fuere rematado 
este arbitrio lo deberá entregar el empre
sario á los tres dias de verificado el remate 
en pagaréscomerciales que venzan en los mis. 
mos dias que quedan marcados para hacer 
los pagos en la Depositaría de este Ayun
tamiento y afianzar por igual cantidad el 
remate en bienes raíces para evitar el qae 
alguno de dichos pagarés no fuese efectivo 
á su cumplimiento.

la. Será de cargo del conductor el 
tener limpio así el piso como las mesas de 
piedra fria que hay colocadas debajo de 
dicho tinglado con sujeción á lo dispuesto 
sobre el particular en la compilación mu
nicipal, debiendo pintar una vez el arma
zón de madera, las higas de los inlcrco- 
lúmnios todas las persianas, puertas de In 
fuente y tapadera de la pila que hay de
bajo de dicho tinglado, como igualmente 
blanquear las paredes de dicho tinglado 
dos veces al año que será en enero y ju
lio y cuatro el armazón del mismo, así 
como quitar las telarañas que se formasen 
en los techos del mismo, y para la conser
vación de las anillas de hierro donde se 
colocan las balanzas tanto en las columnas 
como en las mesas de piedra fria, deberá 
satirfacer la cantidad de veinte reales.

16. El mismo conductor podrá subar
rendar dicho tinglado siendo pero de su 
cargo el cumplimiento de cuanto queda 
prevenido en el presente plan.

1 /. El mozo de cordel ú otra persona 
semejante no podrá descargar los cuévanos 
de pescado ni otro objeto alguno sobre las 
mesas de piedra fria en donde debe ven
derse el pescado, bajo la multa de doce 
reales y pago de los pcrnjicios y daños que 
causare.

18. , Dicho conductor dentro el térmi
no de cinco dias después de aprobado el 
remate deberá presentar idónea fianza por 
el valor del remate y para el cumplimien
to de las condiciones que comprendo el 
presente plan, con la escritura rorrespon- 
diente, certificación de hipotecas de la li
bertad de bienes del fiador con la del mis
mo rematante con la advertencia de que 
no será posesionado de dicha conducción 
hasta que quede aprobada por el Ayunta
miento la referida fianza. Si en el término 
prefijado no presentase el misma rematan
te la escritura de fianza con toda la docu
mentación accesoria se procederá á nueva 
subasta á su perjuicio, pudiendo el conduc
tor ser relevado de esta obligación si en 
los referidos cinco dios satisface en la de
positaría de osle Ayuntamiento todo el 
importe del nresenle arrendamiento.

M.C.D. 2022
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«q Dicho conductor tío podrá pedir 

• demoiz8^011 dc d8nM ** Perjuicio9 Por 
^un caso fortuito previsto ni imprevis- 
6 ni podas obras que hayan dyejeculAr- 
^en el P1»^ de la Pe8cadería’ como ni 
rmnoco por el pescado que se ven- 
d en el tinglado de la plaza de Ataraza- 

y deberá responder de los daños y 
icios que puedan sufrir así las mesas 

|o demás que comprende dicho tin-

^o‘ En ei ca8° de I06 POr 0^re9 ;
e 9Q ejecuten en la actual pescadería no 

ia efectuarse con la comodidad corres
pondiente la venta del pescado, y sea pre
ciso trasladarlo á otro punto que designe 
e) Sr. Alcalde ó sus delegados, este otro 
sitio se entenderá subrogado el primero, 
cóncíliándose h misma distribución de 
trastes; y por toda esta variación no podrá 
c| empresario pedir indemnización alguna.

21 - La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados, coyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
qoe inserta á continuación autorizadas 
con la firma del que |a haya llenando en 
letra y no en guaramos los huecos que 
quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
as en la secretaría de dicho ilustre Cuer
po a los diez dias de publicada esta subas- 
la en el Boletin oficial de esta provincia 
antes de las doce de la mañana de dicho 
día, y á la unajde la tarde se abrirán dichos 
pliegos en presencia del Sr. Alcalde, Regi
dor síndico y de las personas que hubiesen 
presentado proposición. En caso de haber 
posturas iguales se abrirá nueva licita
ción á viva voz por término de media ho
ra entre las personas cuyas proposiciones 
hubiesen ocasionado el empate^ y se ad
judicará á favor de lo que proporcione mas 
beneficio a los fondos municipales. Palma 
calurcede mayo de mil ochocientos sesen
ta y seis'—Manuel Mayol.—Juañ Luis 
Gomila, secretario.

Moddo de proposicioft.

El que suscribe vecino de
y morador en enterado del
pliego de condiciones para la subasta del 
arriendo del tinglado de la pescadería in
serto en el Boletín oficial número 
conforme en un lodo con lo prevenido en 
las mismas, se obliga y compromete á «le* 
var dicha empresa por todo el aho econó
mico de mil ochocientos sesenta y seis á 
mil ochocientos sesenta y siete, abonando 
al Ayuntamiento la cantidad de 
escudos. (Fecha y firma.)

Palma 28 de mayo de 1866.—Aproba
do por este Gobierno.—Seriña.

Níun. 4020 
Pliego de condiciones bajo el cual se da 

en arriendo por todo el año económico 
de mil ochocientos sesenta y seis á mil 
occhocientos sesenta y siete del peso de 
la Rumana universal bajo el tipo de 
cuatro mil escudos.

1 .a El conductor de esta Romana exi
girá de lo que pesare la cantidad de 
que espresa el arancel que acompaña el 
presente plan sin poder percibir mas retri- 
bocion que la detallada en el misme bajo 
h multa de ochenta reales, incurriendo en 
la de quinientos reales por cada pesada que 
l,aga y resulte inexacta debiendo resarcir 
los perjuicios que causase.

2 .a Bajo la multa de ochenta reales 
aplicando la mitad al denunciador, debe-

rá e! conductor tener siempre fijado á la 
puerta déla casa destinada para dicho pe
so, y demás puestos fijos, elarapcel de las 
cantidades que podrá exigir por derecho, 
cuyo arancel le será entregado por el muy 
ilustre Ayuntamiento firmado por su pre
sidente y secretario.

3 .‘ El conductor podrá establecer ro
manas en todas las plazas y demas puntos 
de esta ciudad y alrededores que crea 
conveniente, como igualmente en la plaza 
del muelle para el servicio público, con 
esclusion de las plqzas de vender carbón, 
algarrobas, carrizo ó yerba y paja esta
blecidas, en el concepto de que las perso
nas que nombre el conductor para tan solo 
pesar, deberá hacerlo con intervención y 
aprobación del Sr. Alcalde, sin cuya auto
rización no podrá verificar ninguna clase 
de peso, para lo cual se le eutregará una 
credencial firmada por dich'o Sr. Alcalde 
que deberá esxhibir á cualquier persona in
teresada qne se la exija; y por cada vez 
que se contravenga á esta disposición el 
conductor incurrirá en la multa de quinien
tos reales vellón sin perjuicio de lo demás 
á loque haya lugar.

4 .a Se prohíbe que ningún particular 
pueda traficar introduciendo romanasen las 
plazuelas ó puntos en donde el asentista 
esté facultado para tenerlas establecidas.

5 .’ El conductor para garantir y ase
gurar la legalidad del peso, á mas de la 
marca anual quo según la ley debe tener 
la Romana, deberá esta llevar otra al es- 
tremode la caña. Además tendrá marca
da en la misma caña cual sea el peso exacto 
de su pilón. El presente artículo se inser
tará integro en el arancel de que habla el 
artículo primero.

6 .a Se prohíbe en los puestos fijos, el 
uso de las romanas que tengan el pilón de 
quita y pon, debiendo estar este de modo 
qoe no pueda salir déla caña de su res
pectiva romana.

7 .a El conductor no podrá pedir in
demnización de daños ni perjuicios por nin
gún caso fortuito, previsto ni imprevisto, 
sino que deberá satisfacer la cantidad por
que se le hubiese rematado este pescan 
la depositaría de este Cuerpo en moneda 
de oro ó plata, y en tres plazos iguales, el 
primero el dia primero de octubre próxi
mo, el segundo en primero de febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete y el tercero 
en primero de mayo del mismo aho.

8 .a No se admitirá postura para el ar
riendo del citado derecho ni podía por sí 
ni por otra persona llevar esta conducción 
ningún deudora los fondos municipales que 
administra el M. L Ayuntamiento.

9 .a El precio porque fuera rematado 
este arbitrio lo deberá entregar el empre
sario á los tres días de verificado el rema
te, en pagaros comerciales que venzan en 
los mismos dias que quedan marcados para 
hacer los pagos en esta depositaría de es
te Ayuntamiento y afianzar por igual can
tidad el remate en bienes raíces, para evi
tar el caso de que algunos de estos paga
rés no fuese efectivo á su vencimiento.

10 . El conductor deberá sugetarse á 
lo dispuesto en la Real orden de veinte y 
uno de diciembre de mil ocho cientos cua
renta y siete cuyo contenido al tenor de la 
misma se insertará á la letra en la escri
tura de fianza.

11 . Dicho conductor dentro el térmi
no del quinto día deberá presentar idónea 
fianza para el complimienlo de los condi
ciones del presente plan, y para el valor 
de los enseres y demás que reciba con la 
escritura correspondiente y certificación de 
hipotecas de la libertad de bienes del fia
dor con la del mismo rematante, con la 
advertencia de que no será posesionado de 
dicho peso hasta que quede aprobada por

el Ayuntamiento la referida fianza. Sien 
el término prefijado no presentase el re
matante la escritura de fianza con toda la 
documentación necesaria, se procederá á 
nueva subasta ásu perjuicio.

j2. Dicho conductor firmará recibo 
de los. enseres qne recibiere correspondien
tes á este Cuerpo justipreciados por peritos 
de cuyo valor responderá al concluir el ar
rendamiento debiendo satisfacer el impor
te del derecho de bis marcas que deben te
ner así las pesas como las Romanas.

13. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta á continuación, autorizados con la 
firma del que lo haga, llenando en letra 
y no en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar
se á la Secretería de dicho Cuerpo á los 
diez dias de publicada esta subasta en el 
Boletin oficial de esta provincia ántes de 
las doce del dia yola una de la tarde, se 
abrirán dichos pliegos en presencia del
Sr. Alcalde, y Begidor Síndico, y de las 
peisonas que hubiesen presentado proposi
ción. En caso de haber posturas iguales se 
abrirá nueva licitací^u á viva voz por tér
mino de media hora éntrelas personas cu
yas propn-irioaes hubiesen ocasionado el 
empate y se adjudicará á favor de la que 
proporciono mas beneficios á los fondos 
municipales. Palma catorce de mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Manuel Ma- 
yol.—Juan Luis Gomila, secretario.

Modelo de proposición.
' El que suscribe vecino de
y morador en enterado del
pliego de condiciones para la subasta del 
arriendo de la Romana universal inserto 
en el Boletin oficial de esta provincia nú-

conforme en un todo conmero
lo prevenido en las mismas, se obliga y 
compromete á llevar dicha empresa por to
do el año ecébomico de mil ochocientos 
sesenta y seis á mil ochocientos sesenta y 
siete abonando al Ayuntamiento la canti
dad de escudos.

[Fecha y firma).
Palma 28 de mayo de 1866.=Aproba- 

bado por este Gobierno.—Seriñá.

Núm. 4021. 
Plan do condiciones bajo el cual se da en 

arriendo por todo el año económico de 
mil ochocientos sesenta y seis á mil ocho
cientos sesenta y siete el arbitrio mu
nicipal del Rastro de esta capital bajo el 
tipo de mil trescientos escudos.
1 .a El arriendo del impuesto de cua

tro dineros por cada res lanar ó cabrío, 
sea de la clase que fuere y cinco sueldos 
por cada res vacuna, que se den al cuchi
llo en el Rastro de esta ciudad principiará 
en primero de Julio próximo y terminará en 
treinta de Junio de mil ochocientos sesenta 
y siete.

2 .a El derecho detallado en el artícu
lo anterior de todo ganado que se mate en 
el edificio del Rastro, cualquiera sea su es
pecie ó procedencia y á quien pertenezca, 
solo podrá exigirlo el conductor al tiempo 
de la matanza.

3 .a Estará á cargo del conductor la 
custodia, limpieza y arreglo del Rastro, de
biendo barrer todos los dias el edificio y 
blanquearlo cada dos meses. También lo

estará la conservación del buen orden 
la matanza, y llevará cuenta y |#aoo 
las reses que se maten diariamente con

en 
de 
es

peciíicacion de les clases y sitio donde se 
han de corlar y vender.

4. a La observancia del articulo ante- 
terior estará á cargo del Veedor nombra
do por el Aynntamienlo quien se entende
rá coa los señores encargados
lacón. r-

5. a El conductor con el
Veedor pasará mensualmente 

del almo*

V.° B.° del 
á la Secre-

taría del Ayuntamiento la relación deque 
hace mérito el artículo tercero.

6. a El Veedor deberá 
mar la relación diaria de la 
se inscribirá en un libro que 
drá el conductor y en otro 
tendrá dicho Veedor.

llevar y for- 
matanza, que 
al efecto ton
que también

7. a No se podrá matar res alguna «n el 
Rastro que no esté visada por el Veedor.

8. a Siempre que se justifique la falta 
de res alguna qne se custodiase en el Ras
tro, será de la obligación del conductor sa
tisfacer el valor de ella previa tasación del 
dneño propietario y del Veedor ó de un 
perito nombrado por los señores del almo
tacén, en caso de discordia, cuya responsa
bilidad se entenderá hasta la hora de em
pezarla matanza.

9. a Todo el que quiera vender carne de 
cualquiera de las reses espresadas en el ar
tículo primero estará precisado á acudir 
para la matanza en el edificio del Rastro, 
podiendo vender aquella en cualquiera de 
los puntos señalados por ni Ayuntamiento 
dentro del casco de la capital.

10. Lasresesse matarán en diferentes 
horas y en las cuatro estaciones de prima
vera, verano, otoño é invierno, con suje
ción á lo dispuesto en la compilación muni
cipal cuyas horas señalará el Sr. Alcalde 
según la necesidad de la estación, con tal
pero que la matanza de las reses vacunas 
se ejecutará precisamente á la primera ho
ra de las señaladas, ántes de dichas horas 
y después no se permitirá matar res algu
na bajo la mulla de cuarenta reales. Has
ta que todas las roses vacunas destinadas á 
la matanza estén derribadas al suelo por 
efecto de esta no se permitirá la entrada 
en el n^tadero á otras personas mas que 
á los empleados de la hacienda y munici
pales, á los dueños de dicho ganado y á 
las personas qua han de ocuparse en la re
ferida matanza.

II. El conductor no podrá pedir re
baja de la cantidad porque se le adjudicase 
el presente arriendo por ningún caso for
tuito. previsto, ni imprevisto,sinó que de
berá satisfacerla en la Depositaría ce este 
Ayuntamiento por mesadas anticipadas.

12. No se admitirá postura para el ar
riendo de este arbitrio á ningún deudor á 
los fondos que administra el Ayunta
miento.

13. El Vehedor tendrá su despacho en 
la casita que haya en el Rastro, y el con
ductor cobrará el derecho establecido en la 
que existe entre el corral y la fuente do la 
derecha. .

14. Además de las obligaciones quo 
van espresadas en los artículos que com
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prendo el presente plan, deberá el conduc
tor y será de so cargo el componer y con
servar en boen estado los tejados de dicho 
edificio para evitar los perjuicios que pue
dan ocasionar las goteras, y ademas ten
drá siempre limpias y espeditas las canales 
de desagüe que bay dentro de dicho edifi
cio. También deberá responder de los ense
res y demas que reciba bajo inventario que 
devolverá en el mismos estado en que se 
hallan al tiempo de encargarse de dicha 
conducción.

15. El conductor incurrirá en la mul
ta de cuarenta reales cada vez qne faltare al 
cumplimiento de los artículos que le corres
ponden.

16. El conductor dentro el término 
de cinco dias después del remato deberá 
presentar idónea fianza con la escritura 
correspondiente, y certificación de la li
bertad de bieues del fiador con la del mis
mo rematante para el cumplimiento de las 
obligaciones del preseote plan con la adver- 
tencid de que no será posesionado de la 
conducción hasta que quede aprobada por 
el Ayuntamiento la referida fianza. Si en 
el término prefijado no presentare el mis
mo rematante la escritura de fianza con to
da la ducumentaciou necesaria se procede
rá A nueva subasta á su perjuicio podien
do el conductor librarse de esta obligación 
siempre que en el mismo término de cinco 
dias satisfaga en la depositaría de los fon
dos municipales tado el importe del presen
te arriendo.

17. La licitación se hará por medio de 
pliegos cerrados cuyas proposiciones serán 
literalmente arregladas al modelo que se 
inserta ó continuación, autorizadas con la 
firma del que la haga, llenando en la letra 
y no en guarismos los huecos que queden 
en blanco.

Dichas proposiciones deberán presentar- 
*c á la Secretaría del Ayuntamiento á los 
diez días de publicada esta subasta en el 
Boletín oficial de esta provincia antes délos 
doce de la mañana de dicho din, y á la 
una de la tarde se abrirán dichos plie
gos en presencia del seBuc Alcalde, Re
gidor Síndico y de las personas que 
hubieren presentado proposición. En ca
so de haber posturas iguales se abrirá 
nueva licitación á viva voz por término 
de media hora, entre las personas cuvas 
proposiciones hubiesen ocasionado el em
pate y se adjudicará á favor déla que pro
porcione mas beneficios á los fondos muni
cipales. Palma catorce Mayo de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Manuel Mayol.— 
Joan Luis Gomila, secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de

y morador en enterado del
pliego de condiciones pata la subasta del 
arriendo del arbitrio municipal del Rastro 
inserto en el Boletín oficial de esta provin- 
jía número conforme en un todo
coa lo prevenido en ¡as mismas se obli
ga y compromete á llevar dicha empre
sa por lodo el año económico de mil ocho
cientos sesenta y seis á mil ochocientos se
senta y siete abonando al Ayuntamiento la 
cantidad de escudos.

(Fecha y firma).
Palma 28 de Mayo de 1866,=Aproba- 

do por este Gobierno.—Seriñá.

Núm. 4022.
ADUANA DE PÁ^MA 

de las Baleares.

El viémes 15 del actual á las once de 
la mañana se procederá en esta Aduana A 
la venta en pública subasta de los géneros 
y efectos aprehendidos por el cuerpo de 
carabineros, que á continuación se espre- 
san.

Espediente núm. 24 gubernativo de 1865.
Géneros de permitido comercio.

230 gramos tegido de lana asargados 
en una faja valorada en 600 mils. de es
cudo.

Géneros de ilícito comercio.
23 metros en tres trozos tegido de al

godón estampado de ménos de 26 hilos á 
200 mils. el metro.

3 metros 50 cents, igual tegido que el 
anterior á 200 mils. metro.
Espediente núm. 1° gubernativo de 1866.

Géneros de permitido camercio.
í planchas de hierro para ropa, su va

lor juntas 2 escudos.
Espediente núm. 15 gubernativo de 1866.

Géneros de permitido comercio.
350 kilógramos de hierro viejo, dese

chos, valorado en 10 escudos, 19 espuer
tas de palma su valor 2 escudos.

1 cabrito de ménos de 2 años, justipre
ciado en un escudo.

Géneros de ilícito comercio.
d0 kilógramos trigo en un saco su va

lor 1 escudo.
25 id. cebada en un saco su valor 1 es- 

‘cudo 200 mils.
Lo que se inserta en -el Bolelin oficial 

de la provincia, periódicos de la capital y 
se fija en los parages de costumbre para 
que llegue ñ conocimiento de las personas 
qne quieran interesarse en dicha venta.

Palma 6 de Junio de 1866.—El ad
ministrador, Gabriel Galcerán y Alzina.

Núm. 4025.
D. Antonio Reus juet de pm letrado del 

distrito de la Lonja de este partido en
cargado de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito por indis
posición del Sr. Juex propietario.

Por el presente se sacan á pública subasta 
algunas prendas de ropa y otros objetos 
embargados á Catalina Folch en la causa 
criminal instruida contra la misma sobre 
hurlo; y queda señalado para su remato el 
dia once de junio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado. Lo 
que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la li
citación; en la inteligencia que el rematan
te deberá satisfacer los derechos de rema
te. Palma veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Antonio Rcus. 
—Por su mandado. Pedro Antonio Tomás.

Núm. 4024.
Por el preseote segundo edicto, de ór- 

den del Sr. D. Ciríaco Perez de Larriba 
juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de este partido, se llama á todos 
los que se crean con derecho á heredar á 
Catalina Pipi vecina de esta ciudad en la 
época de su fallecimiento abintestato ocur
rida el dia primero de octubre del año 
último en el hospital de cóléricos de la 
Lonja, para que dentro el término de vein
te dias comparezcan á deducirlo. Palma 
dos de junio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—V.° B.°—Larriba.—Antonio Cañellas.

Núm. 4025.
DON GUILLERMO MIRÓ Y FERRAGUT 

Prior del Tribunal de Comercio de la 
presente ciudad de Palma y su partido.

Hago saber: Que en la junta general de 
acreedores de la quiebra de la Sociedad 
«Ferragut y hermano,» celebrada en el 
dia de ayer, fué presentada por parte de 
esta y aprobada por todos los concur
rentes que formaron la mayoría legal, la 
proposición de convenio siguiente.

«1 . ° Desde luego de admitido y apro
bado el presente convenio se entregará á 
los acreedores el 25 por ciento.

2. ° Se pagará además el quince por 
ciento dentro de los sesenta dias conta
deros desde la fecha de la aprobación de 
este convenio.

3. ° Lo restante se irá satisfaciendo 
á medida que se vaya realizando el haber 
social, verificándose los repartos así que 
los ingresos basten á cubrir el dos por 
ciento.

4. ° Una comisión nombrada por los 
acreedores se hará cargo de los fondos 
que existan en poder del depositario.

5. ° - A la propia comisión se conferirá 
por los señores «Ferragut y hermano» un 
poder irrevocable para vender las fincas, 
buques y demás valores que componen el 
haber social y para cobrar los créditos del 
mismo.

6. ° Esta misma comisión será la en
cargada de efectuar los dividendos en la 
forma espresada con intervención de don 
Mateo Ferragut, y deberá entregar el so
brante de lo recaudado, después de com
pletado el pago de las deudas, á dicho 
don Mateo y á su hermano D. José. La in
tervención de D. Mateo Ferragut no obs-; 
tará en ningún caso para que deban pro
ducir todo su efecto las distribuciones ó 
dividendos acordados por la comisión.

7. ° Los acreedores en concepto de te
nedores de letras libradas por los señores 
«Ferragut y hermano» á cargo de los seño
res Rostand Bonnet y compañía de Marsella 
y aceptadas por estos deberán ceder á la 
masa, después de percibido el 40 por cien
to de que tratan los párrafos primero y 
segundo, la mitad de lo que perciban del 
librado para acrecentar con ella el activo 
de la quiebra y proceder á su distribu
ción entre los acreedores de la misma. Si 
por efecto de este convenio les fuese ne
gado á los portadores de las referidas le
tras el derecho al percibo del dividendo de 
la casa Rostand Bonnet y compañía ó sea 

de la cantidad que en otro caso les cor | 
respondería; la masa que entonces se ha' 
ría cargo del crédito contra Rostand, d,/ 
berá satisfacerles un equivalente á la nj¡* 
tad de lo que en el primer caso hubieran 
percibido.

8. ° Siempre que se cumpla el phclo 
de la distribución del 25 y del 15 por 1Q0 
que espresan los párrafos primero y se. 
gundo de este convenio no podrán apar, 
tarse de él los convenidos, sin renunciar 
por esto el derecho al cobro de lo que 
dejaren de percibir hasta el completo de 
sus respectivos créditos.»

Y conforme con lo prevenido en el ahí. 
culo 199 de la Ley de enjuiciamiento, se 

r convoca por el presente edicto, que se'fi. 
jará en los parajes públicos y acostum
brados, y se insertará en el Bolelin Oficial 
de la provincia y periódicos de esta capí, 
tal, á todos los que teniendo derecho para 
oponerse á la aprobación del indicado 
convenio, se presenten á deducirlo ante 
este Tribunal dentro de los ocho dias si- 
guíenles á la celebración de aquel, con 
apercibimiento de que, transcurridos que 
sean estos sin haberse presentado oposi
ción legal, se acordará su aprobación pro
cediendo esta de derecho. Dado en la ciu
dad de Palma á siete de junio de mil ocho
cientos sesenta y seis.-—Guillermo Miró y 
Ferragut.—Por mandado de S. S.—Pedro 
José Bonet, escribano.

Núm. 4026. ■
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Dirección general de instrucción pú
blica. =Negociado de segnnda enseñanza. 
=Anuncio.=Están vacantes en el insti
tuto provincial de Orense y en la escuela 
de comercio de Rivadeo las cátedras de 
lengua francesa doladas con el sueldo 
anual de seiscientos escudos las cuales han 
de proveerse por oposición, como prescri
be el art. 208 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
la universidad de Santiago en la forma 
prevenida en el título segundo del regla
mento de f.° de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita: 2oTe
ner 24 años de edad.—3o Haber observa
do una condncta moral irreprensible. 
Los aspirantes presentarán en esta direc
ción general sus solicitudes documentada!» 
en el término improrogable de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela; y acompañaján á ellas 
el discurso de que traía el párrafo 4o del 
art. 8o del mi*mo reglamento, sobre e, 
tema siguiente, que ha señalado el Real 
Consejo de instrucción pública: uso de los 
verbos aosiliares en el idioma francés: so 
comparación con el de los mismos en cas- 
tellano.=T=Madrid 12 de Mayo de ISGG.^ 
El director geneml.—Manuel Ruiz Higue- 
ro. — Es copia.—El rector, Pablo Gonzá
lez Hoelva.

PALMA.=Imprenla de Guasp.
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